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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; LLAMA A SANSORES Y MONREAL BUSCAR LA UNIDAD; CASO FELIPE CALDERON “YO NO 

TENGO INFORMACIÓN AL RESPECTO” 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, ante las diferencias públicas que existen entre la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 

y el coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, el presidente Andrés Manuel López Obrador les pidió no caer en politiquería 

y buscar la unidad: Hay que buscar la unidad y ni siquiera a los opositores, a los conservadores, hay que verlos como enemigos, son adversarios, 

no hay que tener enemigos. Son muy conocidos los desencuentros entre Layda Sansores y Ricardo Monreal, ya que se han hecho públicos, 

sobre todo después que Sansores divulgó supuestos mensajes entre Ricardo Monreal y Alejandro Moreno Cárdenas, líder del PRI; mensajes 

que, según Layda, demuestran que Monreal apoyó al priista para promover un amparo en contra de la congelación de sus bienes. La 

gobernadora de Campeche aseguró que Monreal ya se clavó el puñal antes de que empiece la tragicomedia y consideró que está su cuerpo 

pero en alma en otro lado. Lo acusó de haber traicionado a Morena en la Ciudad de México en las elecciones de 2021. La gobernadora aseguró 

que tiene más de 300 conversaciones de WhatsApp vinculadas al coordinador de los senadores de Morena. Por otra parte, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador dijo que desconoce si todavía está vigente una supuesta investigación internacional por tráfico de armas en contra del 

expresidente Felipe Calderón. Yo no tengo información al respecto, dijo Lopez Obrador. Más allá de la que es de dominio público de que 

llevaron acabo ese operativo Rápido y Furioso, se hizo una investigación en Estados Unidos, no sé si esté vigente, pero si en su momento se 

abrió un expediente; no sé si se mantenga vigente. López Obrador sostuvo que en Estados Unidos también suelen dar carpetazo a temas que 

no les conviene investigar y concluyó diciendo: Yo no tengo más información sobre esto. La Fiscalía seguramente debe saber qué investigaciones 

hay abiertas.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; EN SU MOMENTO EJERCEREMOS NUESTRO DERECHO, RESPONDE A LAYDA SANSORES 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal, respondió a la gobernadora de Campeche, Layda 

Sansores, luego de que esta reveló en su programa “El Martes del Jaguar” una supuesta conversación entre él y el dirigente nacional del PRI, 

Alejandro “Alito” Moreno. El senador resaltó que se encontraba trabajando desde la Cámara Alta en donde se discutía la Ley de Ingresos de 

la Federación 2023. No nos distrae nada, ni los juegos de artificios ni las descalificaciones ni las intrigas. En su momento ejerceremos nuestro 

derecho, como lo afirmé. ¡Ánimo!. El líder morenista añadió que: Somos de los que creemos que el trabajo todo lo vence. No nos espanta nada, 

no nos asusta nada, estamos actuando con responsabilidad para darle al país, para ofrecerle al presidente de la república una Ley de Ingresos 

capaz de enfrentar los retos que tendremos el próximo año. Afirmó que la bancada de Morena y sus aliados estaban actuando con responsabilidad 

para aprobar la LIF 2023, que es, el principal instrumento que tendrá el presidente López Obrador, junto con el Presupuesto de Egresos. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; APRUEBA SENADO LEY DE INGRESOS 2023; ENVÍA EL 

DOCUMENTO AL EJECUTIVO FEDERAL 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, dio a conocer que el Pleno del Senado aprobó el dictamen con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, que prevé ingresos por un total de ocho billones 299 mil 

647.8 millones de pesos para el siguiente año. Las y los senadores avalaron la propuesta en lo general con 65 votos a favor, 44 en contra y dos 
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abstenciones; y en lo particular, con 62 votos a favor, 42 en contra y dos abstenciones, por lo que remitió el documento al Ejecutivo federal para 

sus efectos constitucionales. En el proyecto se estima un crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de tres por ciento para el siguiente año; 

un tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar y una plataforma de producción de petróleo crudo, en mil 872 miles de barriles diarios, con un precio 

ponderado acumulado del petróleo crudo de exportación de 68.7 dólares por barril. Autoriza al Ejecutivo Federal, mediante las referidas formas 

de ejercicio del crédito público, para obtener un monto de endeudamiento neto externo de hasta cinco mil 500 millones de dólares. El documento 

no incluye nuevos impuestos ni aumentos a los vigentes, lo que atiende los supuestos del marco macroeconómico, así como a las estimaciones 

de ingresos y gastos previstos en el Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2023. Del estimado recaudado, cuatro billones 623 mil 583.1 

millones de pesos corresponde a los ingresos del Gobierno federal por impuestos; 470 mil 845.4 millones a Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social; 34.6 millones a Contribuciones de Mejoras; 57 mil 193.0 millones a Derechos; seis mil 543.6 millones a Productos y 173 mil 554.2 millones 

a Aprovechamientos. Además, un billón 303 mil 977.5 millones de pesos por Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos; 487 mil 742.6 millones por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y un billón 176 mil 

173.8 millones a Ingresos Derivados de Financiamientos. La estimación de la recaudación federal participable será por un monto de cuatro 

billones 443 mil 267.6 millones.  

 

SENADO; APRUEBA ELIMINACION DEL HORARIO DE VERANO; ALGUNOS MUNICIPIOS NO SE SALVAN DEL CAMBIO 

 

El pleno del Senado aprobó, con 56 votos a favor y 29 en contra, la eliminación del horario de verano, poniendo fin a una etapa de 26 años en la 

que el país estuvo sujeto a la medida impuesta en 1996. Esto significa que el 30 de octubre de 2022 será la última vez que los mexicanos tengan 

que atrasar su reloj para establecer el horario de invierno. La Ley de los Husos Horarios, aprobada por el pleno, determina que en territorio 

nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias; sin embargo, se aplicará un horario estacional para 

los estados y municipios de la frontera norte. Con el fin de no afectar las relaciones comerciales con Estados Unidos. Para los municipios de la 

frontera norte, se plantea mantener un horario estacional de excepción dada la integración laboral, social, cultural y económica existente con la 

zona fronteriza colindante de los Estados Unidos de América. Los municipios que mantendrán el horario de verano son: Coahuila: En los 

municipios de Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo. Nuevo León: Anáhuac. Tamaulipas: Nuevo 

Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán. Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros. La iniciativa establece 

que las siguientes entidades del estado de Chihuahua, su horario será contemplado en la zona centro, es decir con un meridiano de 90 grados 

al oeste de Greenwich: Janos. Ascensión. Juárez. Práxedis G. Guerrero. Guadalupe. Coyame del Sotol. Ojinaga. Manuel Benavides. Para el 

estado de Baja California, se establece que los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana, en el estado de Baja 

California, y San Luis Rio Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elias Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco 

y Agua Prieta, en Sonora mantengan un horario del meridiano 105 grados al oeste de Greenwich. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; TRES COMISIONES INTEGRARAN UN GRUPO DE TRABAJO PARA ANÁLISIS DE PROPUESTAS EN 

MATERIA ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, informo que dio inicio la reunión de trabajo para analizar las 

más de 100 iniciativas de reforma electoral de índole constitucional y las de reforma a la legislación secundaria, tal como lo acordaron por 

consenso todos los grupos parlamentarios en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) la semana pasada. Construir una Reforma Político-

Electoral en México, pasa primero porque los partícipes de ese ejercicio tengan una vocación democrática, por lo que durante la reunión propuso 

la formación de un grupo de trabajo que estará integrado por 21 diputadas y diputados: siete de cada comisión, uno por cada grupo parlamentario. 

La propuesta, que fue aprobada por mayoría, también abre un plazo hasta el próximo martes para la recepción de más iniciativas que se anexarán 

al debate y establece que el grupo deberá presentar un programa que garantice el análisis más amplio, plural y democrático. El espíritu que 

anima este acuerdo inédito de la Junta de Coordinación Política que fue aprobado por unanimidad y que hoy nos tiene aquí reunidos tiene como 

propósito lograr una Reforma Político-Electoral en México de aproximaciones sucesivas, que sea colegiada, que sea producto de un proceso 

dialéctico, abierto y franco. Asimismo, agregó que dicho acuerdo político sucedió gracias al encuentro de voluntades políticas de quienes 

representan al pueblo de México: Estamos aquí en ese propósito. Estamos construyendo en los próximos días un dictamen colegiado. Dio a 

conocer que al momento existen 51 iniciativas de diferentes grupos parlamentarios o de diputadas y diputados que presentaron de manera 

individual, 57 iniciativas de reformas a las seis leyes que están vinculadas a los procesos electorales o a la cuestión político-electoral. A fin de 

sintetizar, la Comisión de Puntos Constitucionales y la Comisión de Reforma Político-Electoral hicieron un ejercicio para agrupar dichas iniciativas 

en cinco grandes temas: el primero se refiere al régimen político; el segundo, a instituciones electorales; el tercero, al sistema de partidos; el 

cuarto, a género, inclusión y diversidad y el último, a la justicia electoral. A nombre del Grupo Parlamentario, el legislador poblano manifestó el 

compromiso del movimiento para construir una Reforma Político-Electoral en beneficio de México, sin imposición y con la participación abierta 

de todos los partidos políticos, de sus dirigencias y de su representación en la Cámara de Diputados.  
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ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; SOLO CON APOYO DE FUERZAS ARMADAS SE RESOLVERÁ ABANDONO A POLICÍAS 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, de visita al Congreso de San Luis Potosí, para intercambiar ideas con los 

diputados en torno a la reforma constitucional en materia de seguridad, aseguró que solo con la ayuda de las Fuerzas Armadas se trabaja en 

materia de seguridad ante el abandono que puso al país en una encrucijada. Subrayó que para que haya paz tiene que haber reconciliación entre 

todas y todos. El titular de Gobernación recalcó que por la razón que haya sido, los gobiernos federales, estatales y municipales fueron 

abandonando el fortalecimiento de las policías civiles, a tal grado que nos pusieron en una encrucijada, que era o lo hacemos con nuestras 

Fuerzas Armadas o no tenemos con quien hacer, porque hay municipios en los cuales, pues abandonó la prestación de la tarea de seguridad 

pública. López Hernández reiteró que pese a que la propuesta de reforma en materia de Guardia Nacional no emanó del Gobierno Federal, este 

la hizo suya sin importar de donde surgió, pues lo importante es la construcción de un mejor país. Destacó que aunque existía el plazo a marzo 

de 2024 para la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad, hubiese sido muy difícil que ese año una reforma constitucional 

como esta llegara a buen puerto por la dinámica política en la que se encontrará el país debido a que habrá iniciado el proceso de renovación de 

la totalidad de la Cámara de Diputados y el Senado de la República, así como procesos electorales que tendrán lugar en el país. Hay quienes 

alzan la voz y dicen que para qué tanta prisa, si todavía quedaba un año y medio de vigencia, lo cierto es, y hablándoles con toda honestidad, 

que en 2024 hubiese sido muy complicado, por no decir imposible. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; MÉXICO BUSCARÁ SER LA SEDE DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS 2036 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, anunció que México se postulará para ser sede de los próximos Juegos Olímpicos de 

2036 o 2040. El funcionario federal expresó que esta postulación fue presentada tras una reunión que la cancillería sostuvo con el Comité 

Olímpico Mexicano y varios deportistas, en donde se planteó la posibilidad de que México se convierta en la sede de los juegos olímpicos. En el 

mes de julio el Comité Olímpico Internacional (COI), por gestiones de la presidenta del Comité Olímpico Mexicano, María José Alcalá, dirigió 

una comunicación en la que dice que toman nota y están muy complacidos del interés de México y del respaldo y apoyo del gobierno de México 

a esta iniciativa y por lo tanto pone a disposición del Comité Olímpico de México el enlace que la señora Jacqueline Barrett, que es la directora 

de la gestión de los próximos Juegos Olímpicos. El canciller señaló que, tras la postulación de México, se debe integrar un Comité Promotor de 

México. Instalado el Comité vamos a iniciar los estudios que nos pide el Comité Olímpico Internacional, porque queremos tomar en cuenta los 

cambios que ha habido en la organización de los Juegos Olímpicos. Marcelo Ebrard apuntó que el financiamiento de los Juegos Olímpicos se 

compone así: 30% venta de boletos, 30% patrocinios, 10% lo pone el gobierno sede y el otro 30% el Comité Olímpico Internacional. El canciller 

señaló que México tiene 15 años para prepararse para ser la sede de los próximos Juegos Olímpicos, integrar el Comité Promotor y presentar 

ante el COI todos los estudios requeridos.  

 

CLAUDIA SHEINBAUM; SE UNE AL LLAMADO DE UNIDAD DE AMLO 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, admitió que dentro de Morena pueden existir diferencias, pero ‘el proyecto de 

nación está por encima de todo. Sobre si Morena mantendrá la unidad ante las diferencias que han tenido el senador Ricardo Monreal y la 

gobernadora Layda Sansores, Sheinbaum dijo que lo único que se debe hacer es trabajar para la unidad. Trabajando para la unidad, podemos 

tener nuestras diferencias, pero creo que lo más importante es poner el proyecto por encima de todo. De cara a las elecciones presidenciales de 

2024, la mandataria capitalina remarcó que lo mejor que pueden hacer los militantes morenistas es hacer su trabajo y no darle armas a la 

oposición. La mejor manera de actuar en este momento es haciendo nuestro trabajo y no dándoles armas a los adversarios, reiteró. Enfatizó que 

por más que lo intenten no van a separar a Morena.  

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; INAUGURACIÓN DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 12VO. CONGRESO 

INTERNACIONAL “CLEU-SIPDO” 

 

El Coordinador del GPPRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, como parte de la inauguración de los trabajos correspondientes al 12vo. Congreso 

Internacional “CLEU-SIPDO”, precisó que el encuentro tiene como objeto formar y capacitar a las y los alumnos, egresados y peritos de la rama 

Criminalística en materia de Grafoscopía y Documentoscopía. El legislador sostuvo que en la actualidad el gremio de la ciencia forense destaca 

por investigar los resultados con trascendencia jurídica, siendo operadores fundamentales para el funcionamiento del sistema penal acusatorio 

y para la impartición de justicia. Su intervención es idónea para cumplir los fines del proceso penal, especialmente para fundamentar la hipótesis 
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científica de la teoría del caso y desacreditar proposiciones fácticas de aquellas que carezcan de cientificidad. Hoy sin duda, los avances de la 

tecnología para la dictaminación de firmas y documentos son muy importantes en la capacitación y actualización, pero también para reafirmar el 

rigor de las pruebas. Cabe señalar que el evento también será un espacio de intercambio de experiencias en la materia de las ciencias penales 

con personas provenientes de España, Brasil, Perú y Argentina. 

 

SENADOR JULEN REMENTERÍA; PAQUETE ECONÓMICO 2023 ES UN ACTO IRRESPONSABLE DE ENDEUDAMIENTO 

 

El coordinador de senadoras y senadores del Partido Acción Nacional, Julen Rementería del Puerto, señaló que el Paquete Económico 2023 

es un acto irresponsable de endeudamiento y es lamentable que este gobierno no tenga el valor civil para aceptar que se equivocaron. 

Rementería del Puerto precisó que el actual gobierno está gastando más de lo que se tiene, y por eso la deuda que quieren adquirir. Además 

lo están gastando mal, porque dijeran, bueno va bien la economía, ¡no es cierto!, este sexenio completo, si bien nos va, saldrá empatado, será 

una pérdida en materia económica. Este gobierno va a pasar a la historia como el peor gobierno que ha tenido México en décadas, como el más 

opaco y el más corrupto, aunque les duela es como va a pasar y en esta Ley de Ingresos, que es un acto verdaderamente irresponsable de 

endeudamiento del país, y ahí están los números, no me los invento, son datos oficiales. El legislador veracruzano refutó que en salud acabaron 

con el Seguro Popular, a través del Insabi, y ahora van con el IMSS Bienestar; en el rubro de infraestructura, mencionó cuatro de los proyectos 

que realizan en todo el país, como el Tren Maya, el transístmico y la refinería donde han derrochado dinero sin transparentarlo. Es lamentable 

que no tengan el valor civil para decir nos equivocamos y aprovechemos para corregir, en esto que es el instrumento de política pública en 

materia económica más importante que puede tener un país, hacer las cosas como se deben hacer, de manera responsable, analizando, 

proponiendo cosas y no solamente obedeciendo como lo hacen.  

 

DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL; ENTIDADES FEDERATIVAS, CON POCA AUTONOMÍA FISCAL Y ALTA DEPENDENCIA DE LA 

FEDERACIÓN 

 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores del PT, en el marco de la Mesa de Diálogo, bajo el esquema de Parlamento Abierto, sobre Gasto 

Federalizado, organizado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, señaló que el problema central para obtener ingresos que financien 

el desarrollo de nuestro país, radica en que las entidades federativas tienen poca autonomía fiscal y una alta dependencia de transferencias 

federales, por lo que hizo un llamado a que incremente su participación en ese sentido. El diputado detalló que los estados generan únicamente 

el 12 por ciento de sus ingresos, mientras que el 83 por ciento de estos proviene de la Federación y, ante este panorama, urgió a todos los 

involucrados a actuar de inmediato y mejorar esa situación. Detalló que la principal causa de esta debilidad fiscal es la escasa recaudación ya 

que solamente el 5 por ciento de sus recursos, los obtienen a través de impuestos, al tiempo de enfatizar que el predial se encuentra muy por 

debajo de su potencial, debido a que, de los casi dos mil 500 municipios, 522 no cobran este gravamen. El 90 por ciento de esta contribución 

recae nada más en 150 ayuntamientos, en los que habita el 60 por ciento de la población, mientras que el 40 por ciento no contribuye, situación 

que ha provocado que el 0.2 por ciento del PIB sea generado por el impuesto predial. Consideró de suma importancia vigilar desde inicio del 

año, el destino de los recursos referentes a gasto federalizado junto a presidentes municipales, diputados locales, federales y gobernadores y no 

únicamente al final, como ocurre en la actualidad. Lamentó que existan ayuntamientos con graves problemas de deudas muy grandes con la 

Comisión Federal de Electricidad o la Comisión Nacional del Agua y que gran parte de recursos se vayan a estos conceptos y por ello, no alcance 

para obras de infraestructura u otro tema fundamental, como el de la seguridad, para compra de patrullas y profesionalización de elementos 

policiacos.  

 

DIPUTADO LUIS ESPINOSA CHÁZARO; HAY APERTURA A LA DISCUSIÓN Y AL DEBATE DE LA REFORMA ELECTORAL; PERO NO 

PARA LA REGRESIÓN NI PARA DESTRUIR LO ALCANZADO 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, Luis Espinosa Cházaro; la vicecoordinadora, Elizabeth Pérez Valdez y; el secretario en la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Jesús Alberto Velázquez Flores, afirmaron que hay apertura a la discusión y al debate de la reforma 

electoral; pero no para la regresión ni para destruir lo alcanzado como desaparecer al Instituto Nacional Electoral (INE). El INE es de las y los 

mexicanos, no de los funcionarios, y nos costó 30 años y muchos muertos al PRD para llegar a esta autonomía del Instituto y, por supuesto que 

lo vamos a defender a capa y espada. Luis Espinosa Cházaro destacó que nuestro andamiaje institucional es sólido y si bien requiere mejoras 

en las leyes secundarias, no es necesario modificar el marco constitucional frente a una elección rumbo a la presidencia en 2024. La diputada 

Pérez Valdez precisó que, desde el PRD están por la consolidación de lo que significa la transparencia, y el cuidado de los datos de la ciudadanía. 

Por ello, no respaldarán ninguna iniciativa que busque una regresión democrática ni frene la consolidación de los derechos político-electorales. 
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Tampoco avalamos una reforma que pretenda eliminar el financiamiento ordinario a los partidos en detrimento del financiamiento público, la 

competencia equitativa y su vida orgánica. Estamos a favor de procesos electorales limpios, con la participación ciudadana de principio a fin. El 

diputado Velázquez Flores saludó la posibilidad de impulsar una reforma electoral que fortalezca las instituciones democráticas; pero de ninguna 

manera se permitirá el intento de López Obrador de destruir al Instituto Nacional Electoral, y de retomar el control de las elecciones desde 

Palacio Nacional, como ocurría anteriormente. Reiteró que defenderán a los Organismos Públicos Locales Electorales, al INE, y seguiremos 

luchando por que prevalezca su autonomía, incluida la presupuestal, que no sea necesario estar forcejeando porque el Presidente se molesta 

de que se le diga lo que está haciendo mal. 

 

MARKO CORTÉS MENDOZA; OPINIÓN DE EXPERTOS INTERNACIONALES ES IMPORTANTE Y DEBE TOMARSE EN CUENTA EN LA 

DISCUSIÓN DE LA REFORMA ELECTORAL 

 

El Presidente Nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, consideró que la opinión de los expertos independientes de los organismos 

internacionales, de los cuales México es miembro integrante, debe ser escuchada y tomada en cuenta, ante la discusión de la reforma electoral, 

porque nos están advirtiendo que se está poniendo en riesgo la pluralidad y la democracia en nuestro país. Los legisladores, partidos políticos y 

todos los servidores públicos involucrados debemos ser responsables y abonar a un debate amplio y constructivo que fortalezca al instituto 

electoral, mejore el sistema de partidos y garantice elecciones transparentes, limpias y equitativas. La Comisión Europea para la Democracia a 

Través del Derecho, resalta que la propuesta de López Obrador es inusual y crea riesgos para su condición de organismo imparcial, ya que no 

proporciona suficientes garantías respecto de la independencia de los órganos electorales constitucionales, lo cual consideró, debe ponernos a 

los partidos verdaderamente opositores en alerta máxima para evitarlo. Al ser México miembro integrante de la Comisión de Venecia, se deben 

escuchar y debatir públicamente, las diferentes consideraciones de los expertos internacionales en derecho electoral, para evitar trastocar lo que 

tantos años nos ha costado a los mexicanos construir, desde contar con una credencial que nos identifica en cualquier parte de México, hasta 

poder tener organismos autónomos que organizan las elecciones libremente. Marko Cortés planteó que se deben analizar y escuchar las 

recomendaciones y señalamientos de todos los especialistas nacionales e internacionales, ya que debemos impulsar en México las mejores 

prácticas democráticas del mundo. En Acción Nacional, coincidimos que cualquier reforma electoral debe ser producto de un análisis profundo 

de los problemas y desafíos existentes y de un amplio consenso entre los partidos políticos y la sociedad; y que la propuesta planteada por el 

Ejecutivo genera más disensos que consensos entre las diferentes fuerzas políticas y la sociedad civil, ya que no cuenta con la transparencia 

necesaria e inclusión de todas las partes interesadas.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; DICE A CLAUDIA ANAYA: NO HAY MANERA DE QUE EL PRI OPERARA CONTRA SU CANDIDATURA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de PRI, Rubén Moreira Valdez, rechazó que la dirigencia del tricolor operara en contra de su candidata 

Claudia Anaya para la elección por la gubernatura de Zacatecas, como se reveló en una presunta conversación entre el senador Ricardo 

Monreal y el dirigente Alejandro “Alito” Moreno. Esto ocurre luego de que la senadora Claudia Anaya reclamó a la dirigencia de “Alito” que 

no perdió las elecciones de 2021, sino que la entregaron, para que David Monreal, de Morena, ganara la gubernatura del estado. No hay manera 

que, desde la dirigencia nacional, se haya operado en contra de su candidatura. Pensarlo ofende a muchas personas que hicimos todo lo posible 

para que usted tuviera éxito en su campaña, expresó el líder de la bancada tricolor en una carta. Moreira explicó que la dirigencia del PRI no 

tuvo que ver en su derrota en las elecciones estatales; señaló que desde un principio le correspondió realizar los acuerdos que se concretaron 

en la colación Va por México en el 2021. Su designación ocupó de hacer esfuerzos políticos para lograr que otros ameritados priistas zacatecanos 

accedieran a su postulación. Fue un honor que aceptara ser nuestra candidata, no obstante que las encuestas no le favorecían. El líder de la 

bancada del PRI en la Cámara de Diputados pidió a la senadora Claudia Anaya que valore de forma objetiva los argumentos y afirmó que la 

información revelada por Layda Sansores es falsa. Usted fue la candidata de la coalición, los tres partidos dimos al máximo de nuestros esfuerzos 

por usted y muchos de sus compañeros desplegamos nuestra modesta práctica política en búsqueda de su triunfo, expresó Rubén Moreira. 

 

ONU; OPTIMISTA LA EXTENSIÓN DEL ACUERDO SOBRE CEREALES UCRANIANOS 

 

El jefe humanitario de la ONU, Martin Griffiths, aseguró que es relativamente optimista sobre las posibilidades de extender el acuerdo para 

facilitar las exportaciones de granos ucranianos a través del mar Negro, que expira a mediados de noviembre. Griffiths, que lidera las 

negociaciones sobre esta cuestión por parte de Naciones Unidas, visitó este mes Moscú para discutir con el Gobierno ruso, que ha mostrado su 

descontento con el funcionamiento de este mecanismo y que ha amenazado con vetar su continuidad. 
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OTAN; RUSIA ACUSA FALSAMENTE A UCRANIA DE PREPARAR UNA BOMBA SUCIA 

 

El secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, acusó a Rusia de afirmar falsamente, que Ucrania prepara una bomba sucia, en su propio 

territorio. Stoltenberg ha recordado que, como ya ocurriera con Siria, Rusia ahora afirma falsamente que Ucrania se está preparando para usar 

una bomba sucia radiológica en su propio territorio. Los aliados de la OTAN rechazan esta acusación transparentemente falsa. En un discurso, 

el secretario general de la Alianza Atlántica ha denunciado que Rusia a menudo acusa a los demás de lo que pretenden hacer ellos mismos y 

en este sentido ha recordado que se trata de un patrón de comportamiento que la OTAN ya ha observado en otras ocasiones, como en el conflicto 

sirio. 
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